
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 5 

 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo  Laboral – OBLIGACIÓN DE 

PAGAR 

Radicado: 73001-31-05-001-2016-00225-00 

Demandante (s): Orlando Gómez Rada  

Demandado (s): Porvenir S.A. 

Asunto: Señala fecha decidir excepción 

 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante mediante escrito visto en 
el registro 09 del expediente, descorrió el traslado de la excepción formulada por el 
ejecutado, dentro del término otorgado, y al no haber pruebas por decretar, se dispone 
llevar a cabo audiencia pública el día 18 de mayo de 2022 a la hora de las 11 am a fin 
de decidir el medio exceptivo formulada, tal como dispone el Art. 42 del CPTS. 
 
Se pone de presente a la parte ejecutante el título cautelado en este despacho judicial. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 007 Hoy 

014 de  febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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